
.;,.. . . Colegio Bautista
Temuco

Procedimiento Matrícula Alumnos 2012
07-11 Noviembre

Estimados(as) Apoderados(as):

Junto con saludarles, a continuación hago llegar a Ud. la información respecto al proceso de
matrícula 2012.

El Contrato de Servicios Educacionales se encuentra disponible en nuestro sitio web:
www.colegiobautista.cl y también ha sido enviado a través de los correos electrónicos que están
registrados en nuestra base de datos. Éste deberá completarse y firmarse, en duplicado, por parte
del apoderado o de la apoderada, según corresponda.

Al momento de oficializar la Matrícula, quien realice el trámite deberá presentar dos (2) copias del
Contrato Educacional, debidamente firmado por el apoderado o la apoderada.

El apoderado o la apoderada, deberá retirar su copia del Contrato Educacional, debidamente
firmado por Rectoría, en la Oficina de Administración, a partir del 21 de noviembre.

Para la incorporación de un segundo asegurado, con cobertura que comienza el 01/12/2011 y
termina el 30/11/2012, agradeceremos descargar, desde el sitio web, el Formulario de Antecedentes
de la Compañía de Seguros Cruz del Sur el cual deberá ser llenado, firmado y presentado durante el
proceso de matrícula.

La contratación del segundo asegurado es OPCIONAL y quien desee contratarlo deberá cancelar $
23.000 por alumno durante el proceso de matrícula, siempre y cuando el asegurado cumpla con las
siguientes condiciones exigibles por la póliza:
a) El segundo asegurado no deberá llenar declaración de salud, pero no tendrá coberturas por

preexistencias, es decir, toda enfermedad diagnosticada antes de la vigencia de la póliza.
b) La edad tope de ingreso para la cobertura de fallecimiento es de 64 años, con permanencia hasta

los 75 años, siempre y cuando se cumpla en cada uno de ellos el "interés asegurable". El interés
asegurable es el vínculo que existe de contenido económico de un bien tangible o intangible de
tal naturaleza, que su poseedor se encontraría financieramente perjudicado por la ocurrencia de
un suceso contra el cual se aseguró. Es de carácter económico entre la persona y el bien que ha
de ser objeto del seguro de tal manera que la conservación de éstos les sea beneficiosa y su
deterioro o pérdida signifique un quebranto patrimonial.

c) La edad tope de ingreso en ITP (Invalidez Total y Permanente), es de 59 años con permanencia
hasta los 60 años.

El Calendario de Matrícula establecido por el Colegio es el siguiente:

^^FÍC^^
! Lunes 07 Nov
: Martes 08 Nov
Miércoles 09 Nov
Jueves 10 Nov

Viernes 11 Nov

14:00 - 16:00
14:00 - 16:00
14:00 - 16:00
14:00 - 16:00
19:00-21:00
14:00 - 16:00

LETRA APELLIDO FAMILIA

A - B - C - . CH-D
E - F - G- H
I - J -K -L -M
N - 0 - P - Q - R
Todas las letras

S - T - U - V - W - Y - Z



Durante la semana de matrícula, la Tesorería del Colegio recibirá pagos de Escolaridad
hasta las 13:15 hrs. en las oficinas de Administración.

Con el objeto de favorecer el proceso, se solicita a los padres completar el pago de la
escolaridad del año 2011 antes de la semana de matrícula en Oficina de Administración en
el horario de 08:00 a 15:30 hrs..

Pasos a seguir:

1.

2.

3.

El Contrato Educacional deberá ser presentado en los módulos 1, 2 ó 3 para la
revisión de datos.
Los apoderados que tengan el año 2011 cancelado deben pasar directamente a los
módulos dispuestos para el pago de Matrícula.
Si un apoderado(a) desea contratar el segundo asegurado debe presentar el
formulario debidamente respondido y firmado, y cancelar el valor correspondiente
por alumno.
Si algún apoderado tiene la escolaridad pendiente o no haya documentado la última
cuota, deberá pasar al módulo de pago de Escolaridad. Posterior a esto, acercarse al
módulo correspondiente a hacer efectivo el pago de Matrícula.
Una vez finalizado el Proceso de Matricula, el apoderado(a) deberá cancelar la
cuota del Centro General de Padres ($ 15.000 por familia) y la Cuota Anual del
Centro de Alumnos ($2.500 por familia) si el alumno o alumna corresponde a los
niveles de 7° EB a 4° EM.

Atentamente,

Javier Abarzúa Arndt
Director de Administración y Finanzas

Tco., 27 octubre de 2011


